
PLi2GAMINO,Abril 9 de 1987. - 

Al Señor 

Intendente Municipal 

11:.JOiTGE E.YoUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atento consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la ORDENANZA --

que esto H.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Tercera Sesión Extra-

ordinario realizada ol dio 3 do Abril del otoian0 0 0l considerar el-

Expediente: 0133-b3 U•E.elova Expte. 1 -61 -85 IGLESIA CRISTIANA EVAli 

GELICA .efltximición pago "Derecho por Construcción".- 

Sancionándose la siguiente: 

O 	I) IN ANZA  : 

ARTICULO i°-  Docláraso exceptuada a la IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA 
  del pago de los importes do los Derechos por Construo-
ción s correspondiento al inmueble de su propiedad sito en callo Gv.- 
Paraguay 219 do esta ciudad de Pergamino scuya nominación Catastral-
es lo siguiento:Circunscripción II - Sección C - Chacra 158 - Frac-
ción V - Parcela 13 - Partida 13386 - Inscripción de Dominio f° 

524/54. - 

AilTICULO 2 ° -  Por Secretaria de Obras y Servicios Pdblicos se agote- 
	 '15n los recaudos conducentes al cumplimiento do la pre 

gente Ordenanza.- 

ARTICULO 3 °-  Comuniques° al popertamento Ljocutivo a sus efectos.- 

hago propicia lo oportunidad para so- 

ludarlo atentamente.- 

04ENANZA U° 1446/37.- 
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